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PUNTO DE DUICRIPCIÓN

■■ IABASOXA

Si It ▲dndnletraeión del Bo l e t ín , alta en 
11 Liprenta de la Casa-Hospicio de Míser!- 
«dli.

Lu eason pelones de fuera p&irán hacerse 
rtaltiendo su Importe en librania del Tesoro 
♦ letra de fácf’. cobro.

il PUTO de la suscripción adelantado.
Ucorreepoedencia se remitir! franqueada 

U Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO Pisnis ii iSo-niRUJiRO <5
Loa edlctoa y anuncios obligados al page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de loa que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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l«r?ítíJ^yMJobV?an ®n la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
reinuat08 í® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

^OM^go ®^^omal^aclón> 81 en “‘l*’ no se dispusiese otra 
hl'di ^■PWiclones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
ittd* -k .■ ncAa desde que se publican oficialmente en ella, y 

d^a8 d69Pnes para los demás pueblos de la misma 
■ ¡ncla. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban esta Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Ores. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

emitidos por la Administración de uno de los paí
ses adheridos.

Ar t íc u l o  19.
Servicios sometidos á acuerdos particulares.

If-1

r- 
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Aifonso XIII, la Reina
^jo 6¡ P~ríS-) J SU AgUStO 

sin . ut;1P1d ae Asturias continúan en esta Cor- 
De i en.8U importante salud. 

ie u ntt 3Ueíiiiio disfrutan las demás personas 
Aagu9Ca B,eal Familia< F

(Gaceta 19Diciembre 1907.)
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Ĵ̂ EGCIÓN pr imer a 
minist er io de est ado

CANCILLERIA 
(Continuación).

Ar t íc u l o  18.
■ M^l°* de Correot fr^dulentos.
^0Baar Partjes Contratantes se comprometen 
bM ¿edida^n1161 a SUS le8Í3laturas respecti- 
Í^^to ua-*a elCf6SttnaS P?a Ca8tigar 61 Uso 
/ de sellos d a  * tranqueo de la oorresponden-

igualmeT fa:808 Ó 8ervidoa- Se compro- 
S^Uras re™.,^6 a ° a ProPoner á sus le

y renrim^T aS ^^i^as necesarias para 
di», • n9aeión U *aS 0Peraci°nes fraudulentas 
íi,‘¡“’ueióu dé ambulante ó 

en el servi- 
Pnadtta ’ fe ° fiados de tal manera 

infundirse con las viñetas y sellos

El servicio de cartas y cajas con valor declara
do y los de giro por el correo, paquetes postales, 
cobro de efectos comerciales, cartillas de identi
dad, suscripciones á periódicos, etc., serán objeto 
de acuerdos particulares entre los diversos países 
ó grupos de países de la Unión.

Ar t íc u l o  20
। Reglamento de ejecución; acuerdos especiales 

entre Administraciones.
1. Las Administraciones de Correos de los di

versos países que componen la Unión son compe
! lentes para fijar de común acuerdo en un Regla

mente de ejecución todas las medidas de orden y 
detalle que estimen necesarias.

2. Las diferentes Administraciones podrán ade
más adoptar entre sí los acuerdos necesarios acer- 

! ca de las cuestiones que no afecten al conjunto de 
1 la Unión, con tal que estos acuerdos no deroguen 
1 el presente Convenio.

8. Se permite, sin embargo, á las Administra
ciones interesadas entenderse mutuamente para 
la adopción de portes reducidos en un radio de 30 
kilómetros.

Ar t íc u l o  21.
Legislación interior; uniones estrechas.

1. El presente Convenio no introduce altera
ción alguna en la legislación de cada país en todo 
aquello que no esté previsto pop las estipulaciones 
contenidas en el mismo.
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2. No restringe el derecho de las Partes Con
tratantes á mantener y celebrar Tratados, así co
mo á mantener y establecer uniones más estrechas 
con el fin de reducir los portes ó introducir cual
quier otra mejora en las relaciones postales.

Ab t íc u l o  22.
Oficina internacional.

1. Se mantiene la institución, con el nombre de 
Oficina internafional de la Unión universal de Co
rreos, de una Administración central que funcio
nará bajo la alta inspección de la Administración 
de Correos suiza, y cuyos gastos se sufragarán por 
todas las Administraciones de la Unión.

2. Esta Oficina será encargada de reunir, coor
dinar, publicar y distribuir las noticias de todas 
clases que interesen al servicio internacional de 
Correos; de emitir, á petición de las partes, su opi
nión sobre los asuntos que den lugar á un litigio; 
de tramitar las peticiones de modificación de los 
actos del Congreso; de notificar los cambios adop
tados, y, en general, de llevar á cabo los estudios 
y trabajos que se le encomienden en interés de la 
Unión de Correos.

Ab t íc u l o  23.
Arbitrajes.

1. En caso de disentimiento entre dos ó más 
miembros de la Unión respecto á la interpretación 
del presente Convenio ó á la responsabilidad que 
se derive para una Administración de la aplicación 
de dicho Convenio, la cuestión debatida se resol
verá por juicio arbitral. A este efecto, cada una de 
las Administraciones interesadas elegirá á otro 
miembro de la Unión que no esté directamente 
interesado en el asunto.

2. La decisión de los árbitros se tomará por 
mayoría absoluta de votos.

3. En caso de empate, los árbitros elegirán 
para decidir la cuestión otra Administración igual
mente desinteresada en el litigio.

4. Las dispósiciones del presente artículo se 
aplicarán igualmente á todos los acuerdos celebra
dos en virtud del anterior art. 19.

• Ab t íc u l o  21.
Adhesiones al Convenio.

1. Los países que no hayan tomado parte en 
el presente Convenio podrán adherirse á él á peti
ción propia.

2. Sil adhesión se notificará por vía diplomáti
ca al Gobierno de la Confederación suiza, y por 
este Gobierno á todos los países de la Unión.

8. Llevará consigo, de pleno derecho, la apli
cación de todas las cláusulas y el disfrute de todas 
las ventajas estipuladas por el presente Convenio.

4. Al Gobierno de la Confederación suiza co
rresponderá determinar, de común acuerdo con el 
Gobierno del país interesado, la participación de 
la Administración de este último país en los gas
tos de la Oficina internacional, y, si procediera, 
los portes que haya de percibir • esta Administra
ción, conforme al anterior artículo 10.

Ar t ic u l o  25.
Congresos ij conferencias.

1, tie reunirán Congresos de Plenipotenciarios

de los Países Contratantes ó simples Conferencia 
administrativas, según la importancia de las ene* 
tiones que hayan de resolverse, en vista de petick: 
formulada ó aprobada por dos terceras parte* 
cuando menos, de los Gobiernos ó Administrad? 
nes, según los casos.

2. Sin embargo, deberá verificarse un Congi? 
so, por lo menos, cada cinco años, á contar de»? 
la fecha en que se pongan en ejecución los iota 
acordados en el último Congreso.

3. Cada país podrá hacerse representar, bis 
por uno ó varios Delegados ó bien por la Delega- 
dión de otro país. Pero queda entendido que f 
Delegado ó Delegados de un país no podrán enes? 
garse sino de la representación de dos países, ü' 
cluso aquél que representen.

4. En las deliberaciones, cada país dispon^ 
de un solo voto.

5. Cada Congreso fijará el punto de reunM 
del próximo Congreso.

6. Para las Conferencias, las Administración 
fijarán los puntos de reunión, á propuesta de 1 
Oficina internacional.

Ar t ic u l o  26.

Proposiciones en el intervalo de las reunioM^
1. En el intervalo que media entre las r®0111;. 

nes, la Administración de Correos de un Pa‘: 
cualquiera de la Unión tiene derecho á dW 
las demás Administraciones participantes!,r 
conducto de la Oficina internacional, prop081 
nes relativas al régimen de la Unión.

Para ser admitida á deliberación, cada P10” j,- 
ción habrá de estar apoyada, lo menos, P°r 
Administraciones, sin contar aquella de 1 
emane lo proposición. Cuando la Oficina 111 ‘ 
cional no reciba, á la vez que la proposición, , 
mero necesario de declaraciones de apoyo,18 1 
posición quedará sin curso.

2. Cada proposición se someterá al Pr° 
miento siguiente:

Se dejará á las Administraciones de la 
plazo de seis meses para examinar las 
nes y transmitir á la Oficina internacional . ¡y 
servaciones, si llegar-t el caso. No se adnini a 
enmiendas. La Oficina internacional cuid j;. 
resumir las respuestas y de comunicarlas a 
ministraciones, invitándolas á pronunciar9 
ó en contra. Se considerará que se abstiene11^ 
lias que no hayan transmitido su voto deU 
un plazo de seis meses, contado desde l8’ 
de la segunda circular de la Oficina ^uter,^5i 
notificándoles las observaciones presentada^

3. Para ser ejecutivas las proposiciones ) 
de reunir, á saber:

1* La unaniniidad de votos, si se trat 
dir disposiciones nuevas ó modificar la9 ^o9 ü; 
ciones del presente artículo y de los artic . 
3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 12, 13, 
28 y29- ¿

2 .° Dos tercios de votos, si se trata a 
car disposiciones del Convenio que no seo 
los artículos 2.°, 3.°, 4.e, 5.°, 6.°, 7.°, 8. , ' 
15, 18, 26, 27, 28 y 29. , , tr,t» “

3 .° La simple mayoría absoluta^ si 80 '
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interpretar las disposiciones del Convenio, salvo el 
caso de litigio previsto en el anterior art. ¿o.

4. Las resoluciones válidas se sancionaran, en 
loados primeros casos, por una declaración dipio- 
mítica que el Gobierno de la Confederación suiza 
se encargará de formular y transmitir a todos los 
Gobiernos de los Países Contratantes, y en el ter
cer caso, por una simple notificación de la U 
internacional á todas las Administraciones de la 
Unión. ., ,

5. Toda modificación ó resolución adoptada no 
será ejecutoria hasta tres meses, lo menos, después 
de su notificación,

Ar t ic u l o  27.
Protectorados y Colonias en la Unión.

Para la aplicación de los artículos 22, 25 y 26 
anteriores se considerará que constituyen un solo 
pais y una sola Administración, según los casos:

Los Protectorados aleman1 s de Africa.
Los Protectorados alemanes de Asia y

l.° 
2,e

Aastrífasia.
El Imperio de la India británica.
El territorio del Canadá. .
La Confederación Australiana (Common- 

wealth of Australia) con la Nueva Guinea britá-

3.° 
r 
5.°

nica.
6o

condiciones prevenidas en el art. 42 del vigente 
Reglamento para el régimen y sei vicio del Luerpo 
de Correos á los Jefes provinciales de Fomento, 
Presidentes de los Consejos de Agricultura y Ga
nadería; á la Comisión de los ferrocarrile» transpi
renaicos y á la Asamb’ea Suprema de la Cruz R ja 
española; á sus Delegados regionales, para oomuni- 
carse con aqué la, con las Autoridades superiores 
del Ejército ó de la Armada y con los Gobernado
res civiles de sus respectivas provincias, a sus De
legados especiales, sólo por el tiempo que duren 
sus funciones, y á las Comisiones provinciales, de 
partido y locales de la expresada Institución, para 
comunicarse entre sí y con la Asamblea Suprema.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil no- 
veoientrs siete.—A'íonso— El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Peñahel.

El conjunto de Protectorados y Colonias 
británicas del Africa del Sur. , .

7.° El conjunto de todas las demás Colonias 
británica».

8.° El conjunto de posesiones insulares de los 
Estados Unidos de América, que comprende ac- 
tualraente las islas Hawai, Filipinas, Puerto Rico 
y Guana.

9.° El conjunto de Colonias danesas.
10. El conjunto de Colonias españolas.
1L Argelia.
12. Los Protectorados y Colonias francesas de 

L Indo-China.
13. : 

cesas.
14.
15.
16.
17. 

gnesas.

El conjunto de las demás Colonias fran-

E1 conjunto de las Colonias italianas.
El conjunto de las Colonias neerlandesas. 
Las Colonias portuguesas de Africa.
El conjunto de las demás Colonias portu-

REAL ORDEN CIRCULAR
0<m el fia de evitar dudas respecto al destino de 

las armas de todas clases que sean aprehendidas 
por la Guardia civil ó ios agentes de la Autoridad, 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ordenar:
1 .® Que las armas prohibidas decomisadas se 

entreguen ó remitan sin demora al Gobierno civil 
de la provincia para su inmediato envío al Parque 
de Artillería, caso de haberlo en la capital, y si no 
lo hubiere, para que se inutilicen en el mismo Go
bierno, levantando acta del número y clase de las 
armas destruidas y remitiendo copia de ella a este 
Ministerio. ,

2 .° Que en igual forma se proceda respecto de 
las armas lícitas, con excepción de las de caza, que 
se ocupen á quienes carezcan de licencia para su 
uso, una vez celebrado el juicio de faltas correspon
diente; y

3 .® Que en lo relativo á armas para cazar que 
se decomisen ee sigan observando los preceptos de 
la ley que regula el ejercicio de la caza.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. o. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1907.—Uer- 
va.—Sr. Gobernador civil de la provínolo de....

(Gaceta 19 Diciembre 1907.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Ar t íc u l o  28

Duración del Convenio.
El presente Convenio se pondrá en ejecución el 

• de Octubre de 1907 y seguirá vigente por un 
^empo indeterminado; pero cada Parte Contratan- 

tendrá derecho á retirarse de la Unión, median- 
&yiso dado con un año de anticipación por su 

0 ierno al Gobierno de la Confederación suiza,
(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL DECRETO
Ga  j ormándome con lo propuesto por el Minie- 1,0 de la Gobernapjón,

A6^0 6U tar *° siguiente:
par?] al° ú'úoq. Sí concede franquicia poital 

a norrespondeneia oficial que expidan oonUe

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por al Ministerio de Hacienda se ha di

rigido á este de Gracia y Justicia la R al orden si
guiente: . .

Exorno. Sr.; Visto el expediente instruido en la 
Dirección general de lo Contencioso del Estado 
8.,bre aclaración del art. 149 del Reglamento de 
10 de Abril de 1900, que rige el impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes: , , ,

Resultando que implantado el servicio de inves
tigación del citado impuesto, de conformidad con 
lo preceptuado en el R al decreto de 22 de Enero 
último, se ha tropezado en la práctica, para la 
completa eficacia de dicho servicio, con dos dificul
tades de verdadera importancia, paci^e de la re- 
eistenoia que algunos Notarios oponen á consignar 
eu la relación ó índica trimestral que deb-;u remi
tir á las oficinas liquida loras oorrespoudieut^
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según el art. 17 de la ley y 149 del Reglamento 
del impuesto, las señas de la habitación de los otor
gantes y el concepto en que intervienen en el con
trato:
, Consirerando que, sin entrar en discusiones teó

ricas acerca de la diferencia que pueda existir en
tre las ideas de vecindad y domicilio, es lo cierto 
que ninguna disposición legal autoriza el supuesto 
de que el requisito de expresar la vecindad quede 
cumplido simplemente con hacer indicación del 
pueblo en que el interesado resida, y antes, por el 
contrario, la interpretación de la ley Municipal, 
que es la fundamental en la materia, conduce á la 
consecuencia opuesta.

Considerando que, según el art. 11 de dicha ley, 
los habitantes de un término municipal se clarifi
can en vecinos y domiciliados, consistiendo la ca
racterística de diferenciación en que los vecinos 
constituyen familia, y por lo mismo tienen hogar 
independiente, en tanto que los domiciliados resi
den en la casa ó forman parte de la familia de un 
vecino:

Considerando, por consiguiente, que la simple 
indicación del término municipal en que uua per
sona habita nada precisa ni determina en cuanto 
es solamente expresión del concepto genérico de 
habitante que al diversificarse necesita la adición 
de un nuevo dato que venga á precisar el término 
en que el interesado se encuentra comprendido, y 
este dato, tratándose de determinar la vecindad, 
consiste precisamente, según queda indicado en la 
expresión de la casa que constituye la habitación 
de la familia, designándola en la forma usual por 
la indicación del cuarto, calle y número:

Considerando que si bien es cierto que de modo 
expreso no exige el art. 149 del Reglamento del 
impuesto que en los índices notariales se haga 
mención del concepto en que los otorgantes inter
vienen en el contrato, tal disposición se halla ma
nifiestamente comprendida en su espíritu, porque 
teniendo por única finalidad hacer posible prácti
camente la investigación del impuesto, dirigiendo 
la acción administrativa contra los contribuyentes 
defraudadores ó morosos, es necesario, en primer 
término, saber cuál de ellos es en cada contrato el 
legalmente obligado al pago, extremo que sólo 
puede conocerse teniendo en cuenta el papel que 
cada uno de ellos ha desempeñado en el contrato.

Considerando que encaminada la presente reso
lución á aclarar el verdadero sentido de nn proyec
to reglamentario, que ha de ser cumplido por fun
cionarios que directamente dependen del Ministerio 
de Gracia y Justicia, debe interesarse de éste que 
lee haga saber la obligación en que se hallan de 
cumplir esta disposición segúu sus términos, coad
yuvando al ejercicio de la acción administrativa y 
no poniendo obstáculos á su desenvolvimiento*

8 . M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien acordar:

1 .® Que como aclaración dá art. 149 del Re
glamento del impuesto de derechos reales de 10 de 
Abril de 1900, se declare que en los Índices de do- 
oumentos sujetos al impuesto que trimestralmente 
tienen obligación de remitir los Notarios á las ofi- 
piun liquidadoras correspondientes, en cumplí- i

miento de dicha disposición, deberá expresarse 
concepto en que los otorgantes intervienen en 
contrato; esto es, quién sea el adquirente y qoi 
el transmiten te del derecho de que se trate, y qi 
para indicar la vecindad de ios mismos que tan: 
vamente exige dicho artículo, habrá de hacen 
constar, no solamente la localidad en quecadam 
reside, sino también la calle, número y cuarto: 
la casa que habitejy
T 0 , Qae 88 interese del Ministerio de Gracia; 
Jubticia haga saber á los Notarios la obligación!, 
qua se encuentran de cumplir la presente disper 
ción, incurriendo, si así no lo hicieren, en la f0 
ponsabilidad que det-.rmiua el art. 171 del RJg> 
mentó.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono:: 
miento y efectos consiguientes. D.os guarde i 
V. E, muchos años. Madrid 2 de Noviembre jí 
1907.—Q, J. de Osma.»

Y en vista de ella, S. M. el Rey (q. D. g.W 
nido á bien disponer que por los Notarios depeí 
dientes de este Ministerio, á quienes afeoti1 
preinserta Real orden, cumplan con la mayor fW' 
titud cnanto en la misma se dispone, incurrid 
si no 1c hicieren, en la responsabilidad á qo® 
hiere lugar, y que se publique la presente e® “ 
Gaceta de Madrid para conocimiento deloí^c 
cionarios, no obitante las comunicaciones dirigí1"1 
con igual objeto por esa Dirección general i111 
respectivos Decanos,

Madrid 16 de Diciembre de 1907—
Sr. Director general de los Registros civil J je 

la propiedad y del Notariado.
^.Gaceta 18 Diciembre l^'*'

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Dispone la ley vigente de Oamil10,,! 

cíñales la concesión por el Estado de subven0'011^ 
para la ejecución de las obras, y el Regi^6?; 
correspondiente establece en sus artículos , 
119, 122 y 123, los requisitos que se exigeD 
su inversión, y en el 148, que se libre á jaeti^ 
favor de los Presidentes de lac Juntas profiu01^ 
ó persona que designe como Depositario ó P“íf8

Lo mismo que para las demás 8ubveuoioIle, 
obras públicas, conviene que se libre en fifí116, 
la cantidad que se haya fijado para cada Pr0T1oe- 
en el reparto que dispone el art. 43 del citado 
giamento de la partida consignada al efecto 6üj[1, 
ley de Presupuestos anual, y no tengan qa0 
legrarse al Tesoro las cantidades que al fi*16 
cada año quedan sin aplicación en poder 
Juntas provinciales, como en las Juntas de 0 ¡e. 
de puertos y las Juntas de obias de oaualefl de 
go y pantanos. . . yo

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe tiene el honor de someter á 1® 
bación de V. M. el adjunto proyecto de deofe

Madrid 13 de Diciembre de 1907.— 
A L, R. P, de V. M., Augusto González Be0®

REAL DECRETO je
A propuesta del Ministro de Fomento, X 

acuerdo con el Consejo de Ministro")
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El art. 148 del Reglamento provi- 

•ional para la aplicación de la ley de Caminos ve
cinales, aprobado por Real decreto de 16 de Mayo 
de 1905, se sustituye por este otro:

■La cantidad destinad^ á cada provincia para 
lubvenciones de caminos vecinales, según lo que 
previene el art. 43, se librará por trimestre* á favor 
de ¡os Presidentes de las Juntas provinciales ó per
sona que designe como Depositario ó Pagador, por 
tener éstas á su cargo y corresponderías, según la 
ley, la Administración de los fondos destinados á 
los servicios de camino* vecinales, procedentes de 
subvencionas del Estado y de las provincias ó do
nativos de Empresas ó particulares».

, A petición del Presidente de Ja Junta provin
cial al Director de Obras públicas se podrá librar 
cantidades en cualquier tiempo, dentro del límite 
de las subvenciones, cuando se justifique ser má* 
conveniente para la marcha de las obras que el 
reparto trimestral citado.

Las cantidades que al finalizar cada año queda
ren sin aplicación en poder de las Juntas provincia
les, no serán reintegradas al Tesoro, sino que se 
considerarán como recursos á emplear en el año in- 
naediato, y de no emplearse en éste, se reintegrarán 
para hacer un nuevo reparto adicional, con arre
glo al art. 43 del Reglamento.

Art. 2.° El primer libramiento de la cantidad 
consignada como subvención de caminos vecinales 
8® expedirá á favor del Presidente de la Junta pro
vincial ó persona que designe como Depositario ó 
pagador, en cuanto se halle aquélla constituida en

^.Prescrita en el art. 7.° del Reglamento 
A t^1?08 Tecinales'

libr r ' i 10 qne resfca del corriente año se 
‘ ara.la oantidad total que se haya consignado ó 
ne.A nsi?lne Para la* provincias que estén en el 
oa"o arriba citado.
vAní adp en.Falaoio á trece de Diciembre de mil no- 
tn AU 08 SIet,e•—Alfonso,--El Ministro de Fomen- 
°’ Augueto González Besada.

VGaceU 14 Diciembre 1907.)

-___ SECCIÓN SEGUNDA
80MBK0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA

j CIBCULAB
^0 de^a^0 k1 oP°?t,nuo expediente en e! Ministe- 
terPueatR n?TTOn 00n motivo de la alzada i»- 
oontra nrZ I 6 Ja“ta mnuioipal de Villafeliche, 
elPre8nPnnILAnC\a de ®9be Gobierno, devolviendo 
^SUeomi • ° ordluario.para el próximo año, ¿ fin 
^ente á ]?1^n.ara.':n el mi8ino ¡a cantidadoorrespon- 
16 de atra^0?^ deI t?talar de Farmacia y á 
^oial el Mamcipio por Contingente pro- 

i andlenoia P°r término de veinte 
,entar ine 6 a8 PRrte« interesadas puedan pre- 

lu derenhCameUt°S ja9tifioantes conducente* 
25 del R0.’i00U &rre8l0 ¿ lo que dispone el 

°lón de ]a Provisional para la ejecu- h 2^agozX d 1nd6 OlLlubre de 1889'
Jn ’ 2^.e Diciembre de 1907.-E1 Gober- 

i l vuan lejóo y Mario,

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Finado el plazo de do* meee* concedido para la 
presentación de instancias á la plaza de Ayudante 
de la Sección de Carreteras provinciales, ee hace 
constar, mediante el presente anuncio, que se han 
presentado tres solicitudes firmadas por D. Julián 
Rodríguez, D. Manuel Alcalde y D. Alfredo Marín, 
de los cuales el primero no ha sido admitido á la* 
oposiciones por exceder de la edad de 35 años se
ñalada como máximum para tomar parte en 
aquéllas.

El Tribunal que ha de juzgar lo* ejercicios ee 
reunirá el día 27 del actual, en el Hospicio provin
cial, donde deberán hallarse ios señorea opositores 
ájas once de la mañana, para dar comienzo á lo* 
ejercicios. Dicho Tribunal lo forman D. Augusto 
Ruiz Rañoy, como Diputado provincial y Presi
dente de la Comisión de Fomento de la Excelen
tísima Diputación; D. Carlos Corsini, Ingeniero 
l.° de la oficina de Obras públicas; D, Dionisio Ca- 
sañal, Ingeniero geógrafo; D. Alvaro Bielza, Inge
niero Jefe de la Sección de Carreteras provincia
les, y D. Jo*é Soriano, Ayudante de Obra* pú
blicas.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1907.—El Vice
presidente accidental, Bernardo Pellón.—El Se
cretario, José Vidal,

SECCION CUARTA
Teiorem de SicisEda de la pTorinelí di Zaiagoia,

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia, se ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art, 50 de la Instrucción de Re
caudación, declaro incurso en el primer grado de 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte total de su descubierto, á la Sociedad anó
nima «La Regeneración», por la cantidad de 433 
pesetas 29 céntimos, por el impuesto del Timbre 
de negociación de sus acciones correspondientes al 
tercer trimestre del año actual».

Publíquese esta providencia en el Bo l h t ím Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero día, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, pueda satisfacer su débito, 
pues de lo contrario se continuará este procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1907.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

Cédulas de notificaeióa.
En el expediente que me hallo instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en eite día el 66 
por 100 de todas las renta* y derecho* de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis-- 
tenoia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha
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sido V. nombrado Depositario pbr seWo de la Cor
poración deudora. Y io comunico á V. para que 
conserve en depósito ia parte correspondiente i la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole, que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Huesca á 15 de Diciembre de IBUÍ.—Ll 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde y Depo
sitario del Ayuntamiento de Ruesca.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el 
66 por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requie
ro á V. como Ordenador de pagos, para que en lo 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no 
ordene otros pagos que ios que quepan dentro de 
la parte que queda libre á la Corporación, aperci
biéndole, que de no verificarlo así, iuoafrira en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del bo
digo penal. Lo que comunico á V. á los efectos

CPEnaCerveruela á 15 de Diciembre de 1907.—El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde Presiden
ta del Ayuntamiento de Cerveruela y Depositario 
del mismo. ______________

El representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Pedro Con- 
trer», en neo de tas etnbnóion^ que fe confiere 
el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril de IBOU, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador Auxiliar 
para el cobro de las contribuciones é impuestos en 
Ja cuarta zona de Zaragoza, á D. Santiago Ibafiez 
Castejón. .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1907.—Toribio de
la Serna. __ ________

faé reclamada en 6 del mismo en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109, letra D, número 9 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo co
rrectivo le fuéimpueito por el Sr. Delegado de 
Hacienda como comprendido en el apartado 2. 
art. 183 de dicha ley y art. 6.°, núm. 21, caso L 
del Reglamento de la organización provincial de 
13 de Octubre de 1903.

Lo que se notifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia  
en vista de no haber acusado recibo del citado on- 
oio. á pesar de habérsele ordenado, en analogía con 
lo preceptuado en el art. 46 del Reglamento e 
procedimientos de 13 de Octubre de 1903; cuya no^ 
tificación se considerará hecha administrativamen 
te y correrá el plazo de ocho días desde su pe 

06Zaragoza 18 de Diciembre de 1907— El Teso
rero de Hacienda, Toribio de la Serna.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  OFicuj- 
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen1' 
de seg undo grado. .

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que más abajo se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me n» 

instruyendo por débitos de contribución 
continuación se expresa, perteneciente al año ’ 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispae de 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abrí 
1900, declaro incursos en el segundo grado, 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
total del descubierto á los contribuyentes ^ 
dos en la anterior relación. Notifíquese á 10 
tribuyentes esta providencia, á fin de que p» 
satisfacer sus débitos durante el plazo de ,0 
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verin o| 
se procederá inmediatamente al embargo c 
sus bienes, señalando al efecto las fincas q» 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán lo 
tunos mandamientos al Sr. Registrador de ^0„ 
piedad del partido para la anotación del em j®rei

Y hallándose comprendidos entre los ae 
á quienes se refiere la anterior providencia i bl 
á continuación se expresan, cuyo domicilio 
podido indagarse, se les notifica por me 
presente, que por duplicado se remite a ds 
ría de Hacienda de esta provincia, para q 
acordar su inserción en el Bo l e t ín , djgpo»« 
provincia y en la Gaceta de Madrid, s g ^rjl 

! el artículo 142 de la Instrucción de 20 u 
i de 1900, á saber:

Notificación.
Con fecha 28 de Noviembre último se remitió 

por esta Tesorería un oficio al 8r. Alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Velilla de Jilooa, aper- 
oibiéndoie y conminándole con la multa que deter
mina el art. 184 de la ley municipal, por no habar 
remitido la certificación de los ingresos efectuados 
en ia Caja municipal de dicho pueblo, la cual le

Alpartl*.
RútUce.

Concepción Agunrón Fontana 
Francisco Aguarón Mañero 
Mariano Aguarón Barí anco 
José Amar Diestro 
▲ trapito Brocal Miguel 
Antonio Brocal Miguel 
Benigno Brocal Miguel 
Antonio Barranco Pascual 
Gervasio Blasco Brocal 
José Bueno Palacios 
José Brocal Miguel 
José Brocal Pascual 
José Brocal Gómes 
Mariaao Bases Mari»

Pesetas.

6‘33 
l‘8a 
6‘54
1*83

12'01 
1*93 
6*37 
9*94
2*56

11*48 
7*57 
2*16
6*60

14*46

María Blas Garcés
Manuel Berdejo Tornos 
Miguel Blasco Moneva 
Mariano Brocal Gómez 
Miguel Berdejo Cabello 
Policarpo Brocal Miguel 
Miguel Bueno Marín 
Diego Catatan Ibarra _ 
Francisco Cormano Ibáñez 
Pedro Cubero Longares 
Valentina Cubero Amar 
Josefa del Val Moneva 
María del Val Palacios 
Venancio del Val Palacios 
Martín del Val Torre»

Pesetas, i

40-37 :
11*76 i
2*83 1
7*79
2*16
4*83
3*98
4*84
6*73
2*17

11*88
10*48

1-54
13*463*41j

Pedro del Val Moreno 
Santiago del Val Moreno 
Tomasa del Val Torres 
Francisco Ferrer Gómez 
Gervasio Ferrer Pascual 
Mariano Ferrer Roncal 
Paulino Ferrer Tornos 
Manuel Fontana Gómez 
Antonio Gil Fontana 
Antonio Gascón Torres 
Alejandro Gil Jimeno 
Antonio Gil y Gil 
Antonio Gil Torres 
Antonio Gil Moneva 
Antonio Gómez Gómez

1^

1*5

% k
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Pesetas.

Domingo Gil Torcal 
Dámaso Jimeno Gil
Dámaso Gómez Moneva 
Domingo Grima Pascual
Esteban Gómez Gómez
Francisco Gil Pérez
Francisco García Muñoz
Gervasio Jimeno Gil
Gila Jimeno Quero
José Gil Palacios
José Gil Tornos
Javier Gil Jimeno
José Jimeno del Val
Juan Gálvez Gómez 
Josefa Gómez Longares 
Lucas García Rodríguez
Lucas Jimeno Gil
Lucas Gascón Torres
Lorenzo García Paseta
María Jimeno Bueno
Marcelo Jimeno Torres 
Mariano Jimeno Guindas 
Manuel Gil Palacios
Mariano Gil de Torres
María Jimeno Torres 
Manuel Jimeno Gil 
Manuel Gascón Pascual 
Miguel Jimeno Relancio 
Manuel Gómez Palacios 
María Gil Jimeno 
Manuel Gil Torres 
Manuel Gómez Pascual 
Miguel Gil Torres 
Manuela Gil Pascual 
Manuel Gómez Gómez 
Manuel Jimeno Ramiro 
Pío Gil y Gil
Tomasa Gómez Gómez 
Tomasa Jimeno Gil 
palero Gil Jimeno 
^ntmGiUimeno 

r *8CÓQ Pascual
Javier Jimeno Gil
MXCHuOesHoern<'ndezTorIlos 

ManR Hernández Tornos 
S'u Ibáñez dorales 
A na6 bi?ez (herederos) 
íPíé\íIarín Collados 
cXí* v°neva Torres 
r»QÍ ta Martinez Escuela 
Dnm 'r0 “^bnez Torres 
EnHñng°x,Moneva Pa8Cual

*que Martínez Domingo 
FiS Marin Collados 
Fro^e°C1° Marín Collados 
FÍS2&C0 M°D8Va Palacios

Pascual 
Gprv*8-0 Meléndez Pascual 
MaB^0116^ Pa«cual 
M^nn! a Moneva Pascual 
Protío MaUndeí Pascual 
^taaio Marín Palacios 
V^ctn11610 Moneva Palacios 
Antonionp Navarro Gómez 
Franco P^acual Fontana 
Ger?» ®co Palaci°s Gil 
F?an^10 Palaci°8 Sediles 
José Collados

Manuela Paseta Paseta 
Manuel Palacios Cubero 
Manuel Pascual Moneva 
Manuel Palacios Sediles 

Urbana.
Agapito Brocal Miguel 
Benigno Brocal Miguel 
José Brocal Miguel 
José Brocal Pascual 
José Brocal Gómez 
Mariano Bueno Marín 
María Blas Garcés 
Manuel Berdejo Tomás 
Policarpo Brocal Miguel 
Manuel Bueno Marín 
Diego Catalán Ibarra 
Francisco Cormano Ibáñez 
Francisco Cabello Paseta 

8*02 
27'55

4*78
9*05

29*96
3*64 

11'39 
11*10 
37*96

7*62 
4'55 
1'65

60'45
3'76
7*79

28'59 
20*03
9'74
4'44

53*62 
7'40 
8'77

14*57
14'57

1'71 
37'12 
17*30
4'55 
4'78

15*15 
13'89
5'23
2'74

25'93 
3'16 
5*12

29'03 
3'53

33 35 
3*47 
2'10 
2‘10 
2'56 
0*11 
3'27 
2'38 
2*45

PeseUs.
" 1*99

2'46
1*58
7*70

Ignacio Condón García 
Valentina Cubero Amar 
Martín del Val Gómez 
Gervasio Ferrer Pascual 
Manuel Fontana Gómez 
Bernardo Fontana 
Antonio Gómez Gómez 
Antonio Gómez Torres 
Alejandro Gil Jimeno 
Antonio Gil Moneva 
Domingo Gil Torcal 
Dámaso Jimeno Gil 
Esteban Gómez Gómez 
Francisco García Muñoz 
Gervasio Gómez Pascual 
Gervasio Jimeno Gil 
Gila Jimeno Quero 
José Gálvez Tornos 
José Gil Tornos 
José Gómez Longares 
Lucas García Rodríguez 
Lucas Jimeno Gil 
Lucas Gascón Torres 
Lorenzo García Paseta 
María Jimeno Bueno 
Marcelo Jimeno Torres 
Mariano Jimeno Guindas 
Manuel Gil Palacios 
Mariano Gil de Torres 
Manuel Jimeno Gil 
Miguel Jimeno
María Gil Jimeno 
Manuel Gil Pascual 
Manuel Gómez Gómez 
Manuel Jimeno Ramiro 
Pío Gil y Gil
Tomasa Jimeno Gil 
Valero Gil Jimeno
Vicente Gómez de Gracia
María Herrero
Manuel Laborda Torres 
Benito Moneva Torres 
Calixta Martínez Escuela 
Casimiro Martinez Torres 
Domingo^Moneva Pascual 
Fulgencio Marín Collados 
Francisco Moneva Palacios 
Francisco Meléndez Pascual 
Gervasio Meléndez Pascual 
Gervasio Moneva Pascual 
Manuela Moneva Pascual 
Pascual Meléndez
Pascual Meléndez Torres

2*10
7'40 
7'91 
6'43

14'88 
92-10
2'84 
8*71

26'53 
12*01 
11'01
10*02 
44*68 
26*47
6'83 

13-89 
18'15 
13-78 
12-18
4'55 
2*33 

12'41 
12-52

Protasio Marín Palacios 
Miguel Navarro Gómez 
Victoriano Navarro Gómez
José Pascual Torrea 
Miguel Pascual Gil . 
Modesta Palacios Sediles 
Manuel Palacios Pascual 
Manuel Pérez Torres 
Manuel Pérez Gómez 
Pedro Palacios Torres 
Valera Pascual Moneva 
Manuel Pérez Torres 
Rafael Ripa Pascual 
Francisco Salazar Diez 
Manuel Sebastián Ibáñez 
Antonio Tornos Argües 
Gervasio Torres Hernández
José Torres Torree 
José Tornos Pascual 
Modesto Tejero (viuda) 
Manuel Torres Hernández
Manuel Torres Torres 
Melchor Torres Cubero 
Martín Torres Cubero 
Protasio Torres Palacios 
Santiago y Protasio Torres
Ramón Tornos
Agustín Zaragoza
Angela Gil y Gil 
Miguel Pascual Gil . 
Modesta Palacios Sediles

3'38 
1*89
1*62
2*84 
1*69 
2*71 
9‘22
3*79 
1*96
1*90
2'24 
3'05 
1*56
2*24 
5'14 
2*03 
2*54
2'03 
2'17 
3*06 
9*22
4*47
9*15 
4'53
4
5'07 
2*03 
1*63 
3*32

11*97 
1*56 
2'87

María Pascual da! Val 
Manuel Pérez Torres 
Manuel Pérez Gómez 
Pedro Palacios Torres 
Valera Pascual Monera 
Manuel Pérez Torres 
Clemente Ripa Palacios 
Gervasio Ripa Pascual 
Gervasio Ripa Palacios 
Rafael Ripa Pascual 
Joaquina Soler Gómez 
Francisco Salazar Diez 
Manuel Sebastián Ibáñez 
Antonio Tornos Argües 
Antonio Torres Tornos 
Casimiro Tornos Cabello 
Gervasio Torres Hernández 
José Torres Torres 
José Torres Jimeno 
José Tomás Pascual , 
Manuela Tornos Argües 
Manuel Tornos Blasco 
Manuel Tornos Gómez 
Modesto Tejero Herranz 
Manuel Torres Torres 
Melchor Torres Cubero 
Martín Torres Gómez 
Manuel Torres Jimeno 
Manuel Torres Palacios 
Manuel Torres Pascual 
Protasio Torres Palacios 
Pantaleón Tornos Brocal 
Protasio Torres Blasco 
Ramón Tornos 
Vicente Torres Gómez 
Vidal Torres Palacios

3‘02 
5‘2L 
7‘15 
2‘78 
2‘30 

16-78
2‘78 
3'39
3*25 
1'77

14'64 
1'77 
2'71
4'25 
2'08 
2'70 
3'05
7'90 
4'54
1'88 
2'37 
1'56
3'75 
2'57 
3-79 

29'23
2-98 
4'88 
4'54 
3'87 

23'69
9'61 
3'90 
1-96

Agustín Zaragoza
Francisco Zaragoza Miguel

En Alpartir á 2 de Octubre
—El Recaudador, Rafael Abad.

Poetar 
3*87 
1'63 
2*91 
1'69 
2*30 
2*04 
2*43 
2*26 
5'42 
4'13 
2*36 
2*84 
2'64 
2'46 
1*90 
3*16 
9*89 

18*39 
16'72 

4*17 
2*21 
3'51 
3'15 
2*09 
2*36 
1*83 
4*19 
2*99 
4*60 
7*82 
5*86 
3*07 

10*76 
15*09 
5*24 

13'03 
9*63 
9*16 
2*67 
3*53 

19*53 
2*56 

17*53 
6*15 

17*36 
2*73 
3*59 

21*63 
56*87 
4'78 

56*79 
7'79 
2'10 
9*28 

13'72 
16'73 
16*39 
6*83 

12*81 
7*63 
3'98 
8'71 
5'58 

24-19 
10*59 
4'27 
2'10 
3*42 
9'79 

da 1907.

SECCIÓN SEXTA
El del nrA^- ondulas personales, formado para

PúbliXlm0 R^° 8e halla de manifiesto al
térm00’ T1 *R aeoretarÍ8' del Ayuntamiento, por 
doa 6 qa*noe días, á los ef otes legales, oonta- 

a6sde mañana.

Unea de Jalón 19 de üioiembre de 1907.—El 
Aloalde, Jorge (jarcia._________

Por término de quinos días, y durante las horas 
de oficina, contados desde el de la fecha, se halla 
expuesto al público, en la secretaría del Ayuuta- 
miepto, el padrón de oédulB-snpersonalea, formado 
para el año 1908.
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Plasenoia de Jalón 18 de Diciembre de 1907.— 
El Alcalde, Casiano González.

Se halla expuesto al público, por término de 
quince días, el padrón de las cédulas personales 
para el año de 1908, en la secretaría del Ayunta
miento de esta villa.

Lo que se hace público para conocimiento de loe 
interesados,

Mallén 18 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Pérez.

D. Juan Lenguas Sanz, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Mallén;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal de asociados, al aprobar definitivamente el pre
supuesto ordinario de esta localidad para 1908, 
acordó establecer arbitrios extraordinarios á fin de 
cubrir el déficit resaltante en el mismo, y al efecto, 
gravar las especies que se expresan en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para 1908, sobre los artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos:

Especiee.

Unl- 
dadee.

Kga.

Precio 
medio

Pu. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
calculado.

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

Paja.................... 100 2‘50 0*50 290.150 1.450*75

Leña.................. 100 2*50 0*50 220.050 1.100*25

To t a l 2.551

Así consta del original á que me refiero.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, á los efectos de la regla 2.* de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
de orden del Sr. Alcalde y con el visto bueno del 
mismo, en Mallén á 18 de Diciembre de 1907.—El 
Secretario, Juan Lenguas.—V? B.°—El Alcalde, 
Mariano Pérez.

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el año 1908, se halla expuesto al público, por 
espacio de ocho días, para quien guste enterarse.

Sigiléis 18 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Carlos Lampérez.

El padrón de cédulas personales y reparto de 
consumos, formados para 1908, se hallan expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos reglamen
tarios.

Oré* 14 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, Es
teban Laborda.

El reparto del impuesto de consumos de este 
termino municipal, correspondiente al año de 1908, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por tiempo de ocho días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos de 
examen y reclamación.

Villafeliohe 19 de Diciembre de 1907.—El Al
calde, Vicente Esteban.

Se halla de manifiesto, por término de quince 
días, el padrón de cédulas personales de este tér
mino para 1908, durante los cuales serán admiti
das las reclamaciones pertinentes.

Litago 15 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Miranda.

El reparto de consumos de este municipio, for
mado para el próximo año de 1908, se hallará ex
puesto al público, por término de ocho días, en la 
planta baja de la Casa Consistorial, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y formular las recla
maciones que los contribuyentes en él comprendi
dos estimen pertinentes. El día 30 y hora de las 
quince, se reunirá en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento la Junta repartidora, con objeto de 
celebrar el juicio de agravios que dispone el ar* 
tiento 312 del vigente reglamento de consumos.

Epila 18 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Benigno Vifinales.

El repartimiento vecinal de consumos de esta 
villa, formado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal para el año próximo de 1908, estará de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que durante lo® 
cuales pueda examinarse por los contribuyente! y 
formular las oportunas reclamaciones de agravio*-

Calatorao 17 de Diciembre de 1907.—El Alo»l'
de, Manuel Rose!, ■

SECCIÓN SÉPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim6' 

ra instancia é instrucción del distrito de Sau
Pablo de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nU' 

mero tercero del artículo ochocientos treinta 1 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bu*' 
oa y llama á José Vicente Casaus, de veintido 
años, casado, jornalero, natural y vecino de ei 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para qO® 
en el término de diez días, contados desde el 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-audie*1, 
cia, sita en la calle de la Democracia, número 
senta y dos, con el objeto de practicar una dilig®0, 
oia en causa que se siguió por hurto y de désord 
nes públicos y cumplir la pena impuesta; apero10 
do que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. f

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la P° jOi 
judicial, procedan á busca del expresado procesa 
y caso de ser habido, lo trasladen á las cárceles p 
blicas de esta ciudad, á mi disposición. ..

Zaragoza dieciséis de Diciembre de mil no 
cientos siete.—Gregorio F. de Arnedo.— 
oribano, Justo Emperador,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


